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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
COMISION PROVINCIAL

Extracto ele su sesión del día 4 
de Julio de 1892.

Abierta á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Huidobro, Pineda, Arnaiz, 
y Sedaño, diose lectura del acta de 
la anterior de 30 de Junio último 
y quedó aprobada.

Seguidamente se adoptóel acuer
do de quintas siguiente:

Villalbilla junto á Burgos. — 
1892,—Germánico Pardo Saiz, ex
cluido temporalmente.

Dada cuenta del oficio del Excmo. 
Sr. D. Antonio Moltó, Capitán Ge
neral de este distrito, nombrado 
por Real decreto de 5 de Ju
nio próximo pasado, participan
do que ha tomado posesión de 
dicho cargo en el dia 29 de dicho 
mes: la Comisión acuerda quedar 
enterada con agrado, y contestar 
ofreciendo la mas decidida coope
ración de la Corporación provin
cia! dentro de sus atribuciones 
para el ejercicio de su autoridad, 
así como la distinguida considera
ción personal de los individuos que 
la componen.

Diose lectura de la comunica
ción que dirigen con fecha 30 de 
Junio los Sres. Vocales de esta Co
misión D. Bernardino Martin y D. 
Clemente Arnaiz, comisionados por 
la Corporación para procurar, de 
acuerdo con el Sr. Diputado Ins
pector Director interino del Hos
picio provincial, que se habilite 
en aquel Establecimiento un local 
en que puedan colocarse los en- 
ermos pobres de la vista que se- 

Snn la opinión facultativa del Dr.
• Marcos Mardones, especialista 

en las enfermedades de dicho ór
gano, necesiten guardar cama pa
ra su curación, en que manifiestan 
Que no existe mas local adecuado 

dicho fin que la llamada sala de 
aseo, y que habían dispuesto que 

ajo la dirección del Arquitecto se | 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

hiciese una división del expresado 
local en dos departamentos , en 
cada uno de los cuales pudieran 
colocarse dos camas, dejando á 
ser posible un paso de servicio 
para los gabinetes.

Diose así bien lectura de otra 
comunicación que dirige con fecha 
l.° del actual el expresado Sr. Di
putado Inspector haciendo pre
sente que el local de que queda 
hecha referencia está destinado al 
aseo de las acogidas y á depósito 
de baúles de las mismas, y que no 
hay otro en la Casa donde puedan 
custodiarse dichos baúles y asear
le las asiladas; y la Comisión acor
dó por mayoría que se habilite 
desde luego el local á que se refie
ren los Sres. Martin y Arnaiz en 
los [términos que expresan para 
que puedan ocuparle los enfermos 
de la vista.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Alcalde de Barcina de 
los Montes dando conocimiento de 
que el Ayuntamiento de su presi
dencia acordó en sesión de 26 de 
Junio destinar la cantidad de 25 
pesetas con cargo al capítulo de 
imprevistos á la suscricion abierta 
con destino al socorro de los pue
blos que han perdido sus cosechas 
por consecueucia de los pedriscos 
é inundaciones.

Dada cuenta de la comunicación 
que dirige con fecha 28 de Junio 
último el Alcalde de Arciniega, 
provincia de Alava, haciendo pre
sente que el mozo José Tomás Ure- 
ta y Corral se halla comprendido 
con mejor derecho en el alista
miento de aquel municipio para 
el reemplazo de este año, que en el 
del Valle de Mena, en que tam
bién figura: la Comisión acuerda 
contestar que se dirija al Ayunta
miento de este último distrito á fin 
de que si está conforme con dicha 
pretensión pueda resolver el caso 
sin necesidad de que intervengan 
las Comisiones de ambas provin
cias, con arreglo á lo que dispone 
el art. 62 de la ley de reemplazos.

Dada cuenta de la comunicación 
que dirige el Alcalde de Quintani- 
Ua del Agua remitiendo una certi
ficación expedida en Arequipa, 
República del Perú, en 8 de Mayo 
último por el Guardian Fr. Maria
no Holguin, del Colegio de San 
Genaro, de aquella ciudad, en 
que se hace constar que el joven 
Timoteo Cuesta, natural de Quin- 
tanilla del Agua en esta provincia, 
profesó en aquel apostólico Cole
gio el dia 5 de Marzo de 1891: la 
Comisión acuerda ordenar al Ayun
tamiento que prosiga el expedien
te de prófugo mientras no se jus
tifique que el mozo en cuestión 
está comprendido en el art. 63, 
caso 4.° ó 5.°, de la ley de reem
plazos vigente.

Dada cuenta de la comunicación 
que dirige con fecha 28 de Junio 
último el Excmo. Sr. General 2 0 
Cabo de la Capitanía General de 
este distrito remitiendo el testi
monio de dos condenas impuestas 
al "recluta Juan Rodríguez Terra
dos, que cubrió cupo por Peral de 
Arlanza en el reemplazo de 1891, 
y manifestando que la primera de 
ellas que le fué impuesta en 20 de 
Enero de 1891 la estaba cumplien
do al ser declarado soldado sor- 
teable en 15de Abril de dicho año: 
la Comisión acuerda contestar que 
habiéndose consignado en el esta
do que remitió el Ayuntamiento 
para el juicio de exenciones de 
Abril de 1891 que el mencionado 
mozo obtúvola talla de 1545 milí
metros y fué 'declarado por dicha 
Corporación’ soldado sorteable, la 
Comisión se limitó á declarar eje
cutorio dicho fallo por no haberse 
apelado de él, y que esta Corpora
ción no tiene facultades para vol
ver áconocer de dicho asunto ni 
modificar por consiguiente la re
solución expresada, queadquirió el 
carácter ejecutorio por no haberse 
apelado de ella ante el Ministerio 
de la Gobernación.

Accediendo á lo solicitado por 
Antonio García López, vecino de 

Nofuentes, Merindad de Cuestaur- 
ria, en instancia de 25 de Junio 
último, y de conformidad con el 
informe emitido por el Sr. Diputa
do Inspector del Hospicio provin
cial, se acordó que se le permita 
llevar á su compañía un niño hijo 
de Tomasa Sainz.

Diose cuenta del acta de la reu
nión celebrada en el dia de ayer 
por la Comisión provincial con los 
propietarios mayores contribu
yentes, á quienes se había convo
cado en cumplimiento de lo acor
dado por la Diputación en su sesión 
de 11 de Junio último con el fin de 
deliberar acerca de la creación de 
un Pósito ó Banco agrícola sobre 
la base de los donativos en especie 
que se obtengan de la suscricion 
que va á abrirse en favor de los 
labradores de los pueblos sinies
trados por los pedriscosy las inun
daciones de los últimos dias de 
Mayo y primeros de Junio, de cuya 
acta resulta que no habiendo con
currido mas que siete señores pro
pietarios de los 280 que fueron ci
tados, no se abrió la sesión en que 
debía dilucidarse dicho asunto, y en 
vista de este resultado se pasó á 
resolver en votación nominal si se 
convocaría nuevamente á los pro
pietarios para otra reunión con 
el propio objeto, yquedó acordado 
en sentido negativo por mayoria 
de 3 votos de los Sres. Sedaño, 
Arnaiz, y Pineda, contra 2 de los 
Sres. Huidobro y Gutiérrez, Pre
sidente.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á vir
tud de alzada interpuesta por D. 
Eusebio Rodrigo, vecino de esta 
ciudad, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma en que 
se negó la aprobación del contrato 
de cesión del remate celebrado 
para la construcción de una escue
la pública eñ el barrio de Villatoro: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe desesti
marse el recurso de que queda 
hecha referencia.



Visto el expediente instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Juan Prieto, vecino de Ciadon- 
cha, contra una providencia del 
Alcalde en que le impuso la 
multa de 10 pesetas por haber le
vantado la cuneta de un camino 
titulado de los Aliaceres: la Comi
sión acuerda informar en el sen
tido de que procede desestimar 
dicho recurso.

Para informar lo que proceda 
en el recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Cuartango, veci
no de Mahamud, contra un acuer
do del Ayuntamiento de dicho dis
trito en que se le niega el pago de 
las dietas que reclama como comi
sionado que fué en el juicio de 
exenciones: la Comisión acuerda 
que se reclame del Alcalde copia 
certificada del acuerdo apelado y 
del en que recayó el nombramien
to de comisionado á favor del re
currente.

Vista la instancia, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, dirigida á su 
autoridad por el Ayuntamiento de 
Jaramillo de la Fuente en solicitud 
de que se requiera de inhibición 
al Juzgado instructor de Salas de 
los Infantes en la causa que se les 
sigue por haber realizado la venta 
de bienes semovientes embargados 
al ex-Alcalde D. Benigno Paniego 
en el expediente de apremio que se 
lesiguióporserresponsablede 1123 
pesetas 92 céntimos como Alcalde 
y Depositario que fué en el año 
1889-90 según resulta de las ave
riguaciones que la Corporación 
hizo, siendo de advertir que la 
venta mencionada se confirmó por 
el Sr. Gobernador: la Comisión 
acuerda informar que procede di
rigir el requerimiento de inhibi
ción de que queda hecha refe
rencia.

La Comisión acuerda conceder 
á D. Nicasio Diez Cantero, vecino 
de Gastrillo de la Reina, la auto
rización que solicita en su instan
cia de21 de Diciembre último para 
reconstruir una casa de su propie
dad, sita en dicho pueblo, lindante 
con la carretera provincial de Sa
las al límite de la provincia de 
Soria.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. José Diaz Calderón 
quejándose de los perjuicios que 
se ocasionan en la pared de una 
huerta de su propiedad, contigua 
á la carretera de Burgos por Ar- 
royal á La Pinza : la Comisión 
acuerda que se oiga sobre el par
ticular al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, re
mitiéndole al efecto el expediente 
original.

Vista la instancia de D.' Ademar 
Gil Navas solicitando se le provea 
de certificación de solvencia que 
previene la disposición 6.a de la 
circular de la Dirección general 
de Establecimientos penales de 30 

.de Marzo de 1891, con el fin de 
poder pedir la devolución de la 
fianza que constituyó para garan
tir el cargo de Administrador de 
la Cárcel correccional de Lerma: 
la Comisión acuerda acceder á lo 
pretendido.

Visto el expediente que por con
ducto del Sr. Gobernador eleva al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros en solicitud 
de autorización para transigir un 
pleito que tiene pendiente con D. 
Segundo Velasco Gómez, vecino 
de aquella localidad, sobre servi
dumbre de luces y otras de la casa 
consistorial,á cuyo efecto se acom
pañan las bases concertadas para 
llevarla á cabo,lasvcuales han sido 
aprobadas por la Corporación mu
nicipal y Junta de asociados: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al Sr. Gobernador que es de apli
cación al caso de que se trata el 
párrafo 3.° del art. 85 de la ley 
municipal, y que para emitir el 
informe que dicho precepto exige 
es necesario tener á la vista copia 
de la demanda y documentos base 
de la misma, asi como de los que 
la Corporación municipal posea 
que guarden relación con los de
rechos que ha sustentado dando 
origen al litigio que se trata de 
transigir.

Examinado el expediente ins
truido á instancia deD. José Pé
rez Fernandez, contratista de las 
obras de reparación del templo de 
Santa Maria Ja Mayor de la villa 
de Roa, alzándose del acuerdo de 
aquel Ayuntamiento por el que se 
declaró no haber lugar á satisfa
cer de los fondos municipales la 
cantidad reclamada por dicho con
tratista, por ser varios vecinos y 
no el municipio quien viene obli
gado al pago de 2500 pesetas para 
dichas obras según aparece del 
acuerdo de 12 de Diciembre 'de 
1875: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
revocar el acuerdo apelado y or
denar al Ayuntamiento de'Roa 
que inmediatamente satisfaga al 
contratista D. José Perez Fernan
dez las 1250 pesetas que reclama.

En el expediente sobre autori
zación solicitada por el Ayunta
miento de Barbadillo de Herreros 
para litigar con el pueblo de Be- 
zares, perteneciente al distrito 
municipal del Valle de Valdela- 
guna, con el fin de que se divida el 
terreno comunal que les corres
ponde en la proporción de cuatro 
quintas partes á Barbadillo y una 
quinta parte á Bezares, no justifi
cándose que la Junta administra
tiva de Bezares haya opuesto su 
negativa á la división expresada: 
la Comisión acuerda hecer pre
sente al Alcalde de Barbadillo la 
necesidad de que remita los docu
mentos ó comunicaciones en que 
se haga constar dicha negativa, 
para en su vista resolver lo que 

proceda sobre la autorización so
licitada.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador remitió, sobre proyecto 
de tranvía de Haro á Pradoluengo, 
para que el Director de carreteras 
provinciales en cumplimiento de 
lo dispuesto por el ait. 82 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 
1878 le confrontase sobre el terre
no, por la circunstancia de que 
dicho tranvía habia de ocupar la 
carretera de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo, diose cuenta 
del nuevooficio del Sr. Gobernador, 
fechado en 6 de Junio próximo pa
sado, remitiendo el propio proyecto 
á los efectos del art. 86 del expre
sado Reglamento, en que se pre
viene que cuando un tranvia haya 
de ocupar una carretera provin?- 
cial habrá de informar la Diputa
ción, después de oir al Director 
facultativo de sus vias de comuni
cación; y la Comisión, consideran
do que dicho tranvía ha de traer 
grandes beneficios á los pueblos de 
la provincia que recorra, acuerda 
informar en sentido favorable á la 
aprobación del proyecto, con las 
observaciones contenidas en el in
forme del 'Director de carreteras 
provinciales, reducidas: 1.a, á que 
debe modificarse la travesía de Be- 
lorado en el sentido que en dicho 
informe facultativo se expresa: 2.a, 
que procede ensanchar la carrete
ra entre Belorado y Pradoluengo 
también en la forma que en dicho 
informe se detalla: y 3.a, que es 
mas conveniente que la estación 
que se proyecta de San Miguel de 
Pedroso se emplace en el pueblo 
de Villagalijo.

Examinado el expediente de la 
renuncia hecha por D. Marcelino 
Gutiérrez Gil de los cargos de Al
calde y concejal de Torresandino, 
bajo el fundamento de haber tras
ladado su residencia y vecindad á 
Madrid: la Comisión acuerda ha
cer presente al interesado que 
mientras nojustifique dicha causa 
no es posible resolver en sentido 
afirmativo.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de las restan
tes sesiones del presente mes los 
dias 7, 11, 14, 18, 21,26 y 28 á las 
diez de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas ocho de la noche.

Burgos 4 de Julio de 1892.=EI 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del día 7 de 
Julio de 1892.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Huidobro, Pineda, Ar- 
naiz, y Sedaño, diose lectura del 
acta de la anterior de 4 del actual 
y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 

orden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación en 30 da 
Junio último en que se autoriza el 
presupuesto provincial ordinario 
para el presente año económico 
de 1892-93 en la cifra y forma en 
que ha sido votado por la misma 
fijando sus ingresos en 790.485 
pesetas, y sus gastos en 1.005.980, 
77, arrojando por lo tanto un défi
cit de 215.495 pesetas 77 céntimos- 
y la Comisión acordó quedar ente
rada, y que pase á Contaduría á 
los efectos ordenados por la supe
rioridad.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando el oficio dirigido á su auto
ridad por el Secretario de la Co
misión permanente de Pósitos de 
esta provincia en que se expresa 
que si bien en las disposiciones 
legales vigentes sobre dichas ins
tituciones no existe precepto al
guno en que explícitamente se 
conceda á los Pósitos municipales 
el derecho de disponer de sus fon
dos para préstamos en favor de 
otros pueblos que hayan sido víc
timas de. alguna calamidad públi
ca, el espíritu que preside á la 
Real órden que se dictó en 3 de 
Agosto de 1862,en que se concedió 
á algunos pueblos de la provincia 
de Córdoba que tenían Pósitos la 
facultad de hacer préstamos sin 
interés á los pueblos colindantes 
que carecían de dichos institutos, 
permite esperar razonablemente 
que el Gobierno de S. M. otorgue 
ánaloga autorización á los Pósitos 
municipales de esta provincia pa
ra que hagan algunos présta
mos reintegrables á largo plazo sin 
interés, para que puédala Corpo
ración provincial proporcionar ese 
nuevo beneficio á las localidades 
que han sido castigadas por los 
pedriscos y las inundaciones de los 
últimos dias de Mayo y primeros 
de Junio próximo pasado; y la Co
misión acuerda rogar á la expre
sada autoridad superior de la pro
vincia tenga á bien trasmitir al 
Ministerio de la Gobernación la 
súplica de esta Corporación pro
vincial de que se otorgue la auto
rización mencionada, como uno de 
los medios necesarios para evitar 
que los labradores de las comarcas 
que han perdido sus cosechas por 
causa de aquellos accidentes at
mosféricos tengan que emigrar á 
otros países por falta de recursos 
para sembrar sus fincas en el pró
ximo año agrícola.

Dioseasíbien lectura deotrooflcio 
del Sr. Gobernador trasladándola 
comunicación del Sr. Ingeniero 
agrónomo de la provincia en que 
pide se le facilite por quien cor
responda una relación nominal de 
los pueblos siniestrados que ha de 
visitar á partir del dia 15 del cor
riente, y que se le manifieste si al 
graduar ó valorar las pérdidas de 
los citados pueblos ha de limitarse 
á las cosechas de cereales, legunm



nosas y viñedo, ó ha de extenderse 
al arbolado, praderas, barbechos-y 
daños causados por las inundacio
nes en las fincas urbanas y rura- 
]es;y la Comisión acuerda contestar 
dándole conocimiento de los pue- 
blosque hayan instruido expedien
te de perdón y de todos los demás 
que, aunque no hayan acudido in
coando dichos expedientes, hayan 
acudido á la Diputación dando co
nocimiento de los daños sufridos y 
pidiendo socorros para aliviar las 
pérdidas causadas por la tempes
tad, y que en su vista basta que 
gradúe las pérdidas de cosechas 
de cereales, leguminosas y viñedo 
que hayan sufrido los pueblos si
niestrados.

La Comisión acuerda que se dis
tribuya por partes iguales entre 
los talladores civiles que han to
mado parte en la medición de los 
mozos en el juicio de exenciones 
de este año ante la Comisión pro
vincial D. Diego de la Riva, D. 
José Asensio y D. Celestino Arroyo 
el crédito de 200 pesetas consig
nado para este servicio en el pre
supuesto provincial.

Dada cuenta de la instancia di
rigida á esta Comisión por D. Ce- 
ferino Requejo Miguel, vecino de 
Aranda, manifestando que al veri
ficarse el alistamiento de mozos 
del reemplazo de este año denunció 
al Ayuntamiento de aquella villa 
la inclusión de Facundo Aparicio 
por no haber sido comprendido 
en ningún alistamiento; que la 
Corporación municipal le declaró 
soldado sorteable, sin perjuicio de 
resolver después lo procedente 
respecto de dicha denuncia y de 
los beneficios que por virtud de 
ella invocaba el exponente; y que 
aunque con posterioridad ha acu
dido á la propia Corporación soli
citando la aplicación de dichos 
beneficios en favor de su hijo D. 
Emilio Requejo Lobo, mozo com
prendido en el mismo alistamiento 
y declarado también soldado sor
teable, nada ha resuelto aquella 
corporación, por lo cual pide se 
obligue á la misma á adoptar la 
resolución que proceda: la Co
misión acuerda estimar dicha pre
tensión y ordenar al Ayuntamiento 
que falle sin pérdida de momento 
sobre las instancias mencionadas, 
dando conocimiento á los intere
sados déla resolución que dicte 
para que puedan apelar de ella si 
vieren convenirles.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Alcalde de Quintanilla 
del Coco en que manifiesta que 
aquel Ayuntamiento no puede ha
cer donativo alguno en favor de 
los pueblos siniestrados en esta 
provincia por los pedriscos y las 
fundaciones, en razón á haber su
frido también daños en sus sem
brados por el pedrisco y aguaceros 
que cayeron en ellos en Mayo úl
timo.

Diose lectura del oficio del Sr.

Director interino de la Escuela 
Normal de Maestros de esta Ciu
dad D. Julián Chave y Castilla, 
dando conocimiento de haber to
mado posesión del expresado car
go en el dia 3 del corriente y 
ofreciendo el testimonio de su 
consideración personal; y la Co
misión acordó quedar enterada 
con agrado y que se le trasmita 
esta resolución.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
por D. Francisco Lucio, Cura pro
pio de Puentedey , contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de la 
Junta de Puentedey que aprobó la. 
cesión hecha por la Junta adminis
trativa de dicho pueblo á D. Angel 
Saiz de una parcela de terreno en 
concepto de sobrante de la via 
pública: la Comisión acuerda por 
mayoría informar que procede es
timar el recurso y dejar sin efecto 
la enagenacion mencionada.

Examinado el expediente de 
nueva elección de concejales veri
ficada en el pueblo de Arauzo de 
Miel en el dia 21 de Febrero de 
este año para la renovación bienal 
de concejales de aquel Ayunta
miento del que resulta que el acto 
de escrutinio general se verificó 
el dia 25 del propio mes, y que en 
escrito del dia l.° de Marzo acu
dieron al Ayuntamiento D. Juan 
Hernando del Rio, D. Felipe Gu
tiérrez, D. Meliton Benito Alonso, 
D. Agustín y D. Juan Benito y Be
nito y otros 7 electores mas recla
mando contra la validez de dicha 
elección: la Comisión acuerda es
timar el recurso, declarar la nuli
dad de la elección y que se proce
da nuevamente á verificarla, prac
ticando previamente en sesión 
pública del Ayuntamiento, anun
ciada con la anticipación oportuna, 
nuevo sorteo en que entren los 
6 concejales electos en 1889 para 
determinar los 3 que han de cesar 
y cuyas vacantes han de proveerse 
en la presente renovación bienal, 
dejando pasar, después que se ve
rifique dicho sorteo y se exponga 
al público su resultado, el plazo de 
30 dias, durante el cual puede re
clamarse contra él, antes de anun
ciar la nueva elección de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
sobre nulidad del nombramiento 
de Alcalde de Hontanas verificado 
en el dia 3 de Junio último: la Co
misión ha acordado informar en 
el sentido de que procede estimar 
el recurso y dejar sin efecto el 
nombramiento expresado.

(Continuará.)
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